
 

 

 

Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 

Información Pública. 

 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.7400/2023. 

 

Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad 

 

Comisionado Ponente: Julio César Bonilla Gutiérrez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el ocho de febrero de dos mil veinticuatro, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, 

ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

EIMA/EATA 

 



 

 

 

¿Qué solicitó la 
parte 

recurrente? 

 

Requirió información referente al servicio, 

infraestructura y mantenimiento de trenes de las 

líneas 1 y 3 de la red de transporte colectivo. 

 

Ciudad de México a ocho de febrero de dos mil veinticuatro. 

Por la declaración de incompetencia del Sujeto 

Obligado 

 

 
¿Por qué se 

inconformó? 
 
 

   

 
¿Qué resolvió el Pleno? 

 
 
 

Sobreseer por quedar sin materia. 

 

Síntesis Ciudadana 

Expediente: 

INFOCDMX/RR.IP.7400/2023 

Sujeto Obligado: 

Secretaría de Movilidad 

Recurso de revisión en materia de 

acceso a la información pública 

 

Ponencia del Comisionado 
Ciudadano 

Julio César Bonilla Gutiérrez 

 
 
 

 

Palabras clave: Respuesta complementaria, sobreseimiento. 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.7400/2023 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 
 

ÍNDICE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GLOSARIO 

GLOSARIO 3 

I. ANTECEDENTES 4 

II. CONSIDERANDOS 7 

1. Competencia 7 

2. Requisitos de Procedencia 7 

3. Causales de Improcedencia 8 

a) Cuestión Previa 9 

b) Síntesis de agravios 10 

c) Estudio de la respuesta 

complementaria 
10 

III. RESUELVE 29 

  

  

Constitución de la 
Ciudad 
 

Constitución Política de la Ciudad de México 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u Órgano 
Garante 
 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México 
 

Ley de Transparencia Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México 
 

Recurso de Revisión Recurso de Revisión en Materia de Acceso a la 
Información Pública 
 

Sujeto Obligado o 
Secretaría  
 

Secretaría de Movilidad  



 
 

 

4 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 
 

 

RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE:  
INFOCDMX/RR.IP.7400/2023 
 
SUJETO OBLIGADO:  
SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a ocho de febrero de dos mil veinticuatro2. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.7400/2023, interpuesto en 

contra de la Secretaría de Movilidad, se formula resolución en el sentido de SOBRESEER, 

en el recurso de revisión por quedar sin materia, con base en lo siguiente: 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

I. El cuatro de diciembre de dos mil veintitrés, se tuvo por recibida la solicitud de acceso a 

la información con número de folio 090163023002061 en la que solicitó lo siguiente:  

 

“… 

1. En días recientes, se han observado trenes (metro) correspondientes a la Línea 1 realizando 

funciones operativas en la Línea 3 (correspondencia Indios Verdes - Universidad), en ese 

contexto, informen como se llevó a cabo el cambio de trenes entre ambas líneas del metro. 

 

2. En relación con la pregunta que antecede, informen, además, los medios (infraestructura) 

de los cuales se allegaron para llevar a cabo dichas maniobras y cuál fue el tiempo estimado 

(si resultare procedente). 

 

 
1 Con la colaboración de Elizabeth Idaiana Molina Aguilar 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2024, salvo precisión en contrario. 
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3. ¿Los trenes correspondientes a la Línea 1 se encuentran en óptimas condiciones para su 

operatividad en la Línea 3 del metro? 

 

4. ¿Cuál es el tiempo estimado de vida para la función operativa de los trenes correspondientes 

a la Línea 1 del metro y, que actualmente se encuentran en funciones en la Línea 3? 

.” (Sic) 

 

Señalando como medio para recibir su respuesta vía correo electrónico. 

 

II. El siete de diciembre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia notificó su incompetencia para conocer de la información 

solicitada. Asimismo, generó el Acuse de remisión de la solicitud al Sistema de Transporte 

Colectivo a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, tal y como se muestra a 

continuación:  

 

 

 

III. El nueve de diciembre de dos mil veintitrés, la parte solicitante interpuso recurso de 

revisión, mediante el cual hizo valer sus motivos de inconformidad, agraviándose de lo 

siguiente:  
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“ÚNICO. La Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad se declara incompetente; 

no obstante, no se advierten los motivos y fundamentos que la llevan a esa conclusión, pues 

del documento anexado como respuesta, se observa que se trata del mismo acuse que generó 

la Plataforma Nacional de Transparencia con motivo de la solicitud de acceso a la información 

pública.  

 

En atención a ello, lo conducente es reponer el procedimiento por cuanto hace a la solicitud 

de acceso a la información pública, toda vez que el acto de molestia por el que se declara 

incompetente no se tiene a la vista, lo que genera incertidumbre jurídica y falta de 

transparencia, situación jurídica contraria al artículo 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.” (Sic)  

 

 

IV. Por acuerdo del catorce de diciembre de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente, con 

fundamento en los artículos 51, fracciones I y II, 52, 53 fracción II, 233, 234, 236, 237 y 243 

de la Ley de Transparencia, admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto y puso a 

disposición de las partes el expediente, a fin de que en un término de siete días hábiles 

manifestaran lo que a su derecho conviniera y exhibieran las pruebas que consideraran 

necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

V. El dieciséis de enero, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el Sujeto 

Obligado, presentó sus alegatos, ofreció las pruebas que consideró pertinentes, e hizo del 

conocimiento la emisión y notificación de una respuesta complementaria.  

 

VI. El diecisiete de enero, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la parte 

recurrente presentó sus manifestaciones respecto al presente recurso de revisión, en el 

cual reiteró su inconformidad respecto a la declaración de incompetencia del Sujeto 

Obligado para conocer de la información solicitada. 
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VII. Por acuerdo de fecha dos de febrero, con fundamento en el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, ordenó el cierre del periodo de instrucción y elaborar el proyecto de 

resolución correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 

que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que se desahogan 

por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, 

fracción VII, de la Ley de Transparencia, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México es 

competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con 

fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de 

la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 

233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 249 fracción III, 252 y 253 de la Ley 

de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 

fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

  

SEGUNDO. Requisitos. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó 

admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la 

Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. Del formato “Detalle del medio de impugnación” se desprende que quien es 

recurrente hizo constar: nombre; Sujeto Obligado ante el cual interpone el recurso; medio 
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para oír y recibir notificaciones; de las documentales que integran el expediente en que se 

actúa se desprende que impugnó el oficio a través del cual el Sujeto Obligado dio respuesta 

a la solicitud de información. De igual forma, mencionó los hechos en que se fundó la 

impugnación y los agravios que le causó el acto impugnado. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 374, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo en la Jurisprudencia 

I.5o.C.134 C cuyo rubro es PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.3 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que la respuesta 

impugnada fue notificada el siete de diciembre de dos mil veintitrés, de conformidad con 

las constancias que obran en autos. 

 

En tal virtud, el plazo para interponer el presente recurso de revisión trascurrió del día ocho 

de diciembre de dos mil veintitrés al diecinueve de enero de dos mil veinticuatro, al 

haber sido interpuesto el recurso de revisión que nos ocupa el nueve de diciembre de dos 

mil veintitrés, es decir, el segundo día hábil que tenía para presentar el recurso, es claro 

que el mismo se interpuso dentro del plazo legal de quince días contados a partir de la 

notificación de la respuesta, es claro que el mismo fue presentado en tiempo. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una 

 
3 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXXII, Agosto de 2010, Página: 2332. Tesis: I.5o.C.134 

C. Tesis Aislada. Materia(s): Civil. 
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cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis 

Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA4.   

 

Analizadas las constancias del recurso de revisión, se observa que el Sujeto Obligado con 

fecha veintidós de noviembre, notificó a la parte recurrente una respuesta complementaria 

contenida en el oficio SM/DUTMI/RR/002/2024/2023, signado por la Directora de la Unidad 

de Transparencia, con sus anexos, con el cual pretende subsanar la inconformidad expuesta 

por el recurrente. 

 

Por lo que, en el presente caso se advierte que podría actualizarse la hipótesis de 

sobreseimiento establecida en el artículo 249, fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  

 

En consecuencia, y a efecto de determinar si con la respuesta complementaria que refiere el 

Sujeto Obligado satisface las pretensiones hechas valer por la recurrente y con el propósito 

de establecer que dicha causal de sobreseimiento se actualiza, es pertinente esquematizar 

la solicitud de información, la respuesta complementaria y los agravios, de la siguiente 

manera: 

 

I. Cuestión Previa.  

 

a) Solicitud de información: El interés de la parte recurrente es obtener lo siguiente:  

 

1. En días recientes, se han observado trenes (metro) correspondientes a la Línea 1 realizando 

funciones operativas en la Línea 3 (correspondencia Indios Verdes - Universidad), en ese 

contexto, informen como se llevó a cabo el cambio de trenes entre ambas líneas del metro. 

 

2. En relación con la pregunta que antecede, informen, además, los medios (infraestructura) 

de los cuales se allegaron para llevar a cabo dichas maniobras y cuál fue el tiempo estimado 

 
4 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988 
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(si resultare procedente). 

 

3. ¿Los trenes correspondientes a la Línea 1 se encuentran en óptimas condiciones para su 

operatividad en la Línea 3 del metro? 

 

4. ¿Cuál es el tiempo estimado de vida para la función operativa de los trenes correspondientes 

a la Línea 1 del metro y, que actualmente se encuentran en funciones en la Línea 3? 

 

b) Síntesis de agravios. Del medio de impugnación se extrae que la inconformidad medular 

radico por la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado.  

 

c) Estudio de la respuesta complementaria. Al tenor de la inconformidad relatada en el 

inciso anterior, se verificará si el Sujeto Obligado subsanó la inconformidad señalada por el 

recurrente. 

 

Bajo este orden de ideas, para efecto de determinar si se actualiza la hipótesis normativa 

prevista en la fracción II, del artículo 249 de la Ley de Transparencia, se estima pertinente 

reproducir dicho precepto normativo en su parte conducente:  

 

TÍTULO OCTAVO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 

DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Capítulo I 

Del Recurso de Revisión 

 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 

supuestos: 

… 

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 

… 

 

De acuerdo con el precepto anterior, procede el sobreseimiento del recurso de revisión 

cuando éste se quede sin materia, es decir, cuando se haya extinguido el acto impugnado 

con motivo de un segundo acto del Sujeto Obligado que deje sin efectos el primero, y que 
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restituya a la parte recurrente su derecho de acceso a la información pública transgredido, 

cesando así los efectos del acto impugnado, quedando subsanada y superada la 

inconformidad de la parte inconforme. 

 

Para ello, es necesario que la respuesta complementaria cumpla con los siguientes 

requisitos. 

 

a) Que satisfaga el requerimiento de la solicitud, o en su caso el agravio invocado por 

el recurrente, dejando sin efectos el acto impugnado. 

 

b) Que exista constancia de la notificación de la respuesta al recurrente, a través del 

medio señalado para oír y recibir notificaciones. 

 

Por lo que, tomando en cuenta lo anterior, es necesario realizar el análisis de la respuesta 

complementaria emitida por el Sujeto Obligado, con el objeto de conocer si a través de esta 

atendió de manera adecuada la solicitud de información. 

 

En esos términos, se observa que el Sujeto Obligado emitió una respuesta complementaria 

contenida en el oficio SM/DUTMI/RR/002/2024/2023, signado por la Directora de  la Unidad 

de Transparencia, observando que, a través de este, el Sujeto Obligado señaló lo siguiente:  

 

- Que debido a un error involuntario, al momento de notificar su respuesta omitió 

adjuntar el oficio sin número de fecha siete de diciembre de dos mil veintitrés 

signado por el Jefe de Unidad Departamental de Información Pública y Datos 

Personales, en el cual fundamentó y motivó su incompetencia para conocer de la 

información, motivo por el cual remite en vía complementaria dicha información. 

- Informó que conforme a lo previsto en los artículos 36 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículo 7, fracción 
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XI, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 

la Ciudad de México y 12 de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, a la 

Secretaría le corresponde entre otras atribuciones, el despacho de las materias 

relativas a la planeación, control y desarrollo integral de la movilidad, así como 

establecer la normatividad, los programas y proyectos necesarios para el 

desarrollo de la red vial, fomentar, impulsar, estimular, ordenar y regular el 

desarrollo de la movilidad en la Ciudad, tomando el derecho a la movilidad como 

referente y fin último en la elaboración de políticas públicas y programas. 

 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México 

 

Artículo 36. A la Secretaría de Movilidad corresponde el despacho de las materias 

relativas a la planeación, control y desarrollo integral de la movilidad así como 

establecer la normatividad, los programas y proyectos necesarios para el desarrollo de 

la red vial. Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones:  

I. Formular y conducir la política y programas para el desarrollo de la movilidad, de 

acuerdo a las necesidades de la Ciudad;  

II. Elaborar y mantener actualizado el programa integral de movilidad de la Ciudad, el 

programa integral de seguridad vial, programas específicos y los que derivado de esta 

sean necesarios;  

III. Realizar los estudios necesarios sobre las vías, la infraestructura, los medios de 

transporte correspondientes, el tránsito de vehículos y peatones, a fin de lograr una 

mejor utilización de la infraestructura vial y de transporte de personas y de carga que 

conduzca a la eficaz protección de la vida, y a la seguridad, comodidad y rapidez en la 

movilidad de las personas y del transporte de bienes;  

IV. Llevar a cabo los estudios necesarios para determinar; con base en ellos, las 

medidas técnicas y operacionales, así como las acciones necesarias para integrar las 

diferentes modalidades de transporte, con el objeto de que se complementen entre sí 

y con las obras de infraestructura vial;  

V. Establecer, con base en los estudios pertinentes, las normas generales para que 

las Alcaldías puedan determinar la ubicación, construcción y el funcionamiento y tarifas 

de los estacionamientos públicos en su demarcación territorial, así como vigilar el 

cumplimiento de dicha normatividad; 
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VI. Estudiar las tarifas para el servicio público de transporte de pasajeros y de carga 

en todas las modalidades autorizadas que corresponda, así como proponer a la 

persona titular de la Jefatura de Gobierno las modificaciones pertinentes;  

VII. Autorizar cambios de unidades y fijar frecuencias y horarios de las unidades de 

transporte de carga y pasajeros, revisar y opinar sobre nuevos tipos y características 

de los mismos;  

VIII. Establecer las normas para la determinación de sitios de transporte público y de 

carga, taxis y autobuses y vehículos compartidos para otorgar; en su caso, las 

autorizaciones, permisos o concesiones correspondientes;  

IX. Determinar las rutas de penetración de vehículos de servicio público de transporte 

de pasajeros suburbano y foráneo, precisar las rutas de penetración o de paso, así 

como los itinerarios para los vehículos de carga, otorgando las autorizaciones 

correspondientes;  

X. Representar a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, ante las autoridades, 

comisiones, comités, grupos de trabajo y demás organismos que se ocupen de la 

problemática, soluciones de movilidad urbana de pasajeros y de transporte de bienes 

y otros temas relacionados con la movilidad;  

XI. Determinar los requisitos y expedir la documentación para que los vehículos y sus 

conductores circulen, conforme a las leyes y reglamentos vigentes;  

XII. Fijar las medidas conducentes y autorizar, cuando procedan, las concesiones o 

permisos que prevén los ordenamientos legales y las disposiciones administrativas en 

materia de transporte público de pasajeros, transporte escolar, colectivo de empresas, 

de movilidad compartida y de carga en todas las modalidades que corresponda, así 

como de las terminales, talleres, sitios y demás instalaciones que se requieran para la 

prestación adecuada de los servicios;  

XIII. Realizar estudios para optimizar el uso del equipo e instalaciones, la operación y 

utilización del parque vehicular en todas sus modalidades y con base en ellos, dictar y 

supervisar el cumplimiento de las normas que conduzcan a su mejor aprovechamiento;  

XIV. Planear las obras de transporte y vialidad, formular los proyectos y dar 

seguimiento al proceso de ejecución de las mismas;  

XV. Estudiar, dictaminar y establecer las normas sobre las alternativas en la selección 

del equipamiento que deban adquirir las áreas dedicadas al servicio de transporte en 

el sector; 

XVI. Proponer a la persona titular de la Jefatura de Gobierno las normas, políticas y 

medidas de coordinación para el desarrollo y la integración modal del sector, 

incluyendo las entidades;  

XVII. Participar en la elaboración de los programas institucionales, dar seguimiento 

presupuestal y financiero, así como coordinar el desarrollo de proyectos estratégicos 

de las entidades cuya coordinación le corresponda realizar, así como analizar, 
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dictaminar y promover los ajustes que se requieran, en los ámbitos normativos, 

operativos y presupuestales;  

XVIII. Emitir las políticas y normas de operación de los paraderos del servicio público 

de transporte de pasajeros;  

XIX. Elaborar y actualizar la normatividad sobre los dispositivos de control de tránsito, 

realizar los estudios y proyectos ejecutivos en la materia y de los centros de 

transferencia modal;  

XX. Determinar las acciones encaminadas a mejorar la vialidad en lo referente a diseño 

vial, del espacio público y; conjuntamente con la Secretaría de Seguridad Pública, en 

materia de ingeniería de tránsito;  

XXI. Coordinar las actividades en materia de movilidad, con las autoridades federales, 

estatales y municipales, así como con las entidades cuya competencia y objeto se 

relacione con estas materias;  

XXII. Participar en los términos que señale la normatividad aplicable y la persona titular 

de la Jefatura de Gobierno en la planeación y ejecución de acciones coordinadas con 

la federación, estados y municipios en las zonas conurbadas limítrofes en materia de 

movilidad;  

XXIII. Determinar las zonas en las que podrán instalarse parquímetros, así como 

establecer las características técnicas de estos dispositivos e instrumentos para el 

control de estacionamiento en la vía pública y su adecuado funcionamiento, su 

instalación, operación y mantenimiento por si o a través de terceros, al igual que el 

emplazamiento de cada parquímetro dentro de la zona de parquímetros y la 

señalización de cajones de estacionamiento y demás indicaciones viales;  

XXIV. Establecer, evaluar y determinar las estrategias, programas y proyectos, así 

como los instrumentos necesarios para fomentar y promover el uso de la bicicleta como 

un medio de transporte sustentable para la Ciudad; y  

XXV. Las demás que le atribuyan las leyes y otros ordenamientos jurídicos. 

 

 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México 

 

Artículo 7°.- Para el despacho de los asuntos que competan a las Dependencias de la 

Administración Pública, se les adscriben las Unidades Administrativas, las Unidades 

Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo y los Órganos Desconcentrados 

siguientes: 

… 

XI. A la Secretaría de Movilidad: A) Subsecretaría del Transporte, a la que quedan 

adscritas: 1. Dirección General de Registro Público del Transporte; y 2. Dirección 

General de Licencias y Operación del Transporte Vehicular; B) Subsecretaría de 
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Planeación, Políticas y Regulación, a la que quedan adscritas: 1. Dirección General de 

Coordinación de Organismos Públicos y Proyectos Estratégicos, a la que le queda 

adscrita:117 1.1 Dirección Ejecutiva de Tecnologías de Recaudo. 118 2. Dirección 

General de Planeación y Políticas; y. 3. Dirección General de Seguridad Vial y 

Sistemas de Movilidad Urbana Sustentable, a la que le queda adscrita:119 3.1 

Dirección Ejecutiva de Regulación de Sistemas de Movilidad Urbana Sustentable. 

C) Dirección General de Asuntos Jurídicos. D) Dirección General de Seguimiento, 

Proyectos y Asuntos Estratégicos de Movilidad, a la que quedan adscritas: 1. Dirección 

Ejecutiva de Cultura de la Movilidad; y 2. Dirección Ejecutiva de Tecnologías de la 

Información y Comunicación; y E) Coordinación General de Enlace Interinstitucional 

Territorial y Ciudadano. 

… 

 

Ley de Movilidad de la Ciudad de México 

 

Artículo 12.-La Secretaría tendrá las siguientes atribuciones:  

 

I. Fomentar, impulsar, estimular, ordenar y regular el desarrollo de la movilidad en la 

Ciudad, tomando el derecho a la movilidad como referente y fin último en la elaboración 

de políticas públicas y programas;  

II. Proponer a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, la reglamentación en 

materia de transporte público, privado, mercantil y particular, uso de la vialidad y 

tránsito, así como la política integral de estacionamientos públicos en la Ciudad, 

desconformidad a la presente Ley y demás disposiciones jurídicas y administrativas 

aplicables;  

III. Proponer a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, con base en los estudios 

correspondientes, las tarifas de los estacionamientos públicos y del servicio público de 

transporte de pasajeros;  

IV. Establecer los lineamientos, mecanismos y parámetros para la conformación y 

desarrollo del Sistema Integrado de Transporte Público, impulsando el transporte de 

cero o bajas emisiones contaminantes;  

V. Establecer, en el ámbito de sus atribuciones, las políticas, normas y lineamientos 

para promover y fomentar la utilización adecuada de la vialidad, su infraestructura, 

equipamiento auxiliar, servicios y elementos inherentes o incorporados a ella;  

VI. Realizar todas las acciones necesarias para la transición gradual de unidades con 

tecnologías no contaminantes o de bajas emisiones en los servicios públicos y 

privados de transporte de pasajeros y descarga, además de ser eficientes y eficaces, 

garanticen la seguridad de los usuarios, los derechos de los permisionarios y 

concesionarios y el cumplimiento de sus obligaciones;  
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VII. Realizar por sí misma o a través de organismos, dependencias o instituciones 

académicas, estudios sobre oferta y demanda de servicio público de transporte, así 

como los estudios de origen - destino dentro del periodo que determine esta Ley y su 

Reglamento;  

VIII. Elaborar y someter a la aprobación de la persona titular de la Jefatura de Gobierno 

el Programa Integral de Movilidad y el Programa Integradle Seguridad Vial, los cuales 

deberán guardar congruencia con los objetivos, políticas, metas y previsiones 

establecidas en los Planes Generales de Desarrollo, Programa General de 

Ordenamiento Ecológico, todos de la Ciudad de México; y del Programa de 

Ordenación de la Zona Metropolitana del Valle de México, así como los acuerdos 

regionales en los que participe la Ciudad.  

IX. Realizar los estudios necesarios para la creación, redistribución, modificación y 

adecuación de las vialidades desacuerdo con las necesidades y condiciones 

impuestas por la planeación de la Ciudad, promoviendo una mejor utilización de las 

vialidades al brindar prioridad a las personas con discapacidad al peatón, al ciclista y 

al usuario de transporte público; 

X. En coordinación con las entidades federativas colindantes, establecer e 

implementar un programa metropolitano de movilidad, mismo que deberá ser 

complementario y bajo las directrices que señale el Programa Integral de Movilidad y 

el Programa Integral de Seguridad Vial;  

XI. Presentar a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, los programas de 

inversiones en materia de movilidad, transporte y vialidad;  

XII. Establecer las alternativas que permitan una mejor utilización de las vialidades, en 

coordinación con Seguridad Ciudadana evitar el congestionamiento vial, priorizando 

en todo momento el transporte público sustentable y el transporte no motorizado, que 

contribuya en la disminución de los índices de contaminación ambiental;  

XIII. Diseñar, aprobar, difundir y, en su caso, supervisar, con base en los resultados de 

estudios que para tal efecto serialicen, los dispositivos de información, señalización 

vial y nomenclatura que deban ser utilizados en la vialidad, coadyuvando en la 

disminución de los índices de contaminación ambiental;  

XIV. Instaurar, sustanciar, resolver y ejecutar los procedimientos administrativos 

derivados del ejercicio de sus facultades relacionadas con la movilidad y establecidas 

en esta Ley y su Reglamento;  

XV. Aplicar en el ámbito de sus facultades, las sanciones previstas en la presente Ley, 

previo cumplimiento del procedimiento legal correspondiente;  

XVI. Regular, programar, orientar, organizar, controlar, aprobar y, en su caso, modificar, 

la prestación de los servicios público, mercantil y privado de transporte de pasajeros y 

de carga en el Distrito Federal, conforme a lo establecido en esta Ley y demás 

disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; así como también, a las 
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necesidades de movilidad de la Ciudad, procurando la preservación del medio 

ambiente y la seguridad de los usuarios del sistema de movilidad;  

XVII. En coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente; en el ámbito de sus 

respectivas atribuciones, promover, impulsar, y fomentar el uso de vehículos limpios, 

no motorizados y/o eficientes, sistemas con tecnologías sustentables y sostenibles, así 

como el uso de otros medios de transporte amigables con el medio ambiente, utilizando 

los avances científicos y tecnológicos, así como la transición gradual hacia patrones 

donde predominen formas de movilidad colectivas, no motorizadas y motorizadas no 

contaminantes; 

XVIII. Elaborar los estudios necesarios para el diseño y ejecución de un programa y 

marco normativo de operación, conducentes a incentivar la circulación de vehículos 

limpios y eficientes en la Ciudad, con las adecuaciones de la infraestructura vial y el 

equipamiento auxiliar que esto implique;  

XIX. Promover en coordinación con la Secretaría de Finanzas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, un programa de financiamiento para aquéllos que 

adquieran tecnologías sustentables o accesorios que favorezcan la reducción de 

emisiones contaminantes de sus unidades de transporte; 

 XX. Establecer políticas que estimulen el uso racional del automóvil particular y 

planificar alternativas de transporte de mayor capacidad y/o no motorizada, así como 

establecer zonas de movilidad sustentable a efecto de reducir las externalidades 

negativas de su uso;  

XXI. En coordinación con las autoridades competentes promover en las actuales 

vialidades y en los nuevos desarrollos urbanos, la construcción de vías peatonales, 

accesibles a personas con discapacidad, y vías ciclistas, basada en los estudios 

correspondientes que para tal efecto se realicen, a fin de fomentar entre la población 

la utilización del transporte no motorizado; 

XXII. Otorgar las concesiones, permisos y autorizaciones relacionadas con los 

servicios de transporte de pasajeros y descarga, previstas en esta Ley y en las demás 

disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, con sujeción a las disposiciones 

en la materia, procedimientos y políticas establecidas por la Administración Pública, 

dando prioridad a aquellos vehículos de cero o bajas emisiones contaminantes;  

XXIII. Otorgar permisos temporales para la prestación del servicio de transporte 

público, a personas físicas y morales, aún cuando no sean concesionarias, en casos 

de suspensión total o parcial del servicio, por causas de caso fortuito, fuerza mayor o 

por necesidades de interés público;  

XXIV. Coordinar con las dependencias y organismos de la Administración Pública, las 

acciones y estrategias que coadyuven a la protección de la vida y del medio ambiente 

en la prestación de los servicios de transporte de pasajeros y descarga, así como 

impulsar la utilización de energías alternas medidas de seguridad vial;  
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XXV. Establecer y promover políticas públicas para proponer mejoras e impulsar que 

los servicios públicos de transporte de pasajeros, sean incluyentes para personas con 

discapacidad y personas con movilidad limitada, así como instrumentar los programas 

y acciones necesarias que les faciliten su libre desplazamiento con seguridad en las 

vialidades, coordinando la instalación de ajustes necesarios en la infraestructura y 

señalamientos existentes que se requieran para cumplir con dicho fin;  

XXVI. Realizar o aprobar estudios que sustenten la necesidad de otorgar nuevas 

concesiones para la prestación deservicio de transporte público de pasajeros y de 

carga, así como para aprobar el establecimiento de nuevos sistemas, rutas de 

transporte, y las modificaciones de las ya existentes; tomando como base los objetivos, 

metas y previsiones establecidas en el Programa Integral de Movilidad;  

XXVII. Redistribuir, modificar y adecuar itinerarios o rutas de acuerdo con las 

necesidades de la población y las condiciones impuestas por la planeación del 

transporte;  

XXVIII. Determinar las características y especificaciones técnicas de las unidades, 

parque vehicular e infraestructura delos servicios de transporte de pasajeros y carga; 

XXIX. Dictar los acuerdos necesarios para la conservación, mantenimiento y 

renovación del parque vehicular destinado ala prestación de los servicios público, 

mercantil y privado de transporte de pasajeros y de carga, implementando las medidas 

adecuadas para mantener en buen estado la infraestructura utilizada para tal fin;  

XXX. Decretar la suspensión temporal o definitiva, la nulidad, cancelación o extinción 

de las concesiones y permisos enlosa casos que correspondan;  

XXXI. Calificar las infracciones e imponer las sanciones correspondientes por 

violaciones a la presente Ley y sus reglamentos, cometidas por los concesionarios, 

permisionarios, operadores, empleados o personas relacionados directamente con la 

prestación del servicio de transporte público, a excepción de aquellas que deriven de 

un procedimiento de verificación administrativa cuya atribución corresponde 

exclusivamente al Instituto;  

XXXII. Constituir comités técnicos en materias relativas al desarrollo integral de la 

movilidad, el transporte y planeación de vialidades, cuya integración y funcionamiento 

se establecerá en el reglamento respectivo;  

XXXIII. Instrumentar, programas y campañas permanentes de cultura de movilidad, 

encaminados a mejorar las condiciones en que se realizan los desplazamientos, 

fomentar cambios de hábitos de movilidad y la sana convivencia éntrelos distintos 

usuarios de la vía, así como la prevención de hechos de tránsito, en coordinación con 

otras dependencias; 

XXXIV. Promover en coordinación con las autoridades locales y federales, los 

mecanismos necesarios para regular, asignar rutas, reubicar terminales y, en su caso, 

ampliar o restringir el tránsito en la Ciudad del transporte de pasajeros y descarga del 

servicio público federal y metropolitano, tomando en cuenta el impacto de movilidad, 
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el impacto ambiental, el uso del suelo, las condiciones de operación de los modos de 

transporte de la Ciudad, el orden público y el interés general;  

XXXV. Actualizar permanentemente el Registro Público del Transporte, que incluya los 

vehículos de todas las modalidades del transporte en la Ciudad; concesiones; los actos 

relativos a la transmisión de la propiedad; permisos; licencias y permisos para 

conducir; infracciones, sanciones y delitos; representantes, apoderados y mandatarios 

legales autorizados para realizar trámites y gestiones, relacionados con las 

concesiones de transporte y los demás registros que sean necesarios a juicio de la 

Secretaría;  

XXXVI. Regular y autorizar la publicidad en los vehículos de transporte público, privado 

y mercantil, de pasajeros y descarga de conformidad a la presente Ley y demás 

disposiciones jurídicas y administrativas aplicables;  

XXXVII. Realizar la supervisión, vigilancia y control de los servicios de transporte de 

pasajeros y de carga en la Ciudad; imponer las sanciones establecidas en la 

normatividad de la materia Substanciar y resolver los procedimientos administrativos 

para la prórroga, revocación, caducidad, cancelación, rescisión y extinción de los 

permisos concesiones, cuando proceda conforme a lo estipulado en la presente Ley y 

demás disposiciones reglamentarias de la materia que sean de su competencia; 

XXXVIII. Calificar y determinar en los casos en que exista controversia, respecto a la 

representatividad de los concesionarios y/o permisionarios y la titularidad de los 

derechos derivados de las concesiones, permisos y autorizaciones, a fin de que el 

servicio de transporte público de pasajeros o de carga no se vea afectado en su 

prestación regular, permanente, continua, uniforme e ininterrumpida;  

XXXIX. Establecer en el Programa Integral de Movilidad, la política de 

estacionamiento; así como emitir los manuales y lineamientos técnicos para su 

regulación;  

XL. Denunciar ante la autoridad correspondiente, cuando se presuma la comisión de 

un delito en materia de servicio de transporte público de pasajeros o de carga y en su 

caso constituirse en coadyuvante del Ministerio Público;  

XLI. Adoptar todas las medidas que tiendan a satisfacer, eficiente y regular el 

transporte de pasajeros y de carga y, en su caso, coordinarse con las dependencias y 

entidades de la Administración Pública para este propósito;  

XLII. Registrar peritos en materia de transporte, tránsito y vialidad, acreditados ante 

las instancias correspondientes;  

XLIII. Promover la investigación y el desarrollo tecnológico en materia de movilidad, 

transporte, vialidad y tránsito;  

XLIV. Coadyuvar con las instancias de la Administración Pública Local y Federal, para 

utilizar los servicios de transporte público de personas y de carga en caso de 

emergencia, desastres naturales y seguridad nacional;  
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XLV. Planear, ordenar, regular, inspeccionar, vigilar, supervisar y controlar el servicio 

de transporte de pasajeros en ciclotaxis; elaborar o aprobar los estudios técnicos y de 

necesidades de esta modalidad de servicio; expedir el manual técnico del vehículo tipo 

autorizado para la Ciudad; otorgar los permisos correspondientes a los prestadores 

deservicio; así como, mantener un padrón actualizado con todos los datos que se 

determinen en el reglamento correspondiente;  

XLVI. Llevar un registro de la capacitación impartida por la Secretaría a las personas 

involucradas o relacionadas con los servicios de transporte en el Distrito Federal, así 

como aquella que es impartida por otros organismos, dependencias e instituciones en 

acuerdo con la Secretaría y por los concesionarios o permisionarios con sus propios 

medios;  

XLVII. Promover e impulsar en coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente el 

transporte escolar y programas que fomenten el uso racional del automóvil particular 

para el traslado de los estudiantes;  

XLVIII. Otorgar permisos y autorizaciones para el establecimiento de prórrogas de 

recorridos, bases, lanzaderas, sitios de transporte y demás áreas de transferencia para 

el transporte, de acuerdo a los estudios técnicos necesarios;  

XLIX. Otorgar las autorizaciones y las concesiones necesarias para la prestación de 

servicio de transporte de pasajeros enlosa Corredores del Sistema de Transporte 

Público de Pasajeros de la Ciudad; autorizar el uso de los carriles exclusivos, 

mecanismos y elementos de confinamiento;  

L. Establecer un programa que fomente la cultura de donación de órganos y tejidos en 

la expedición o renovación dela licencia de conducir, diseñando mecanismos para 

incluir una anotación que exprese la voluntad del titular de la misma respecto a la 

donación de sus órganos o tejidos;  

LI. Desarrollar conjuntamente con el Órgano Regulador de Transporte de la Ciudad de 

México, políticas para el control y operación en los Centros de Transferencia Modal; 

LII. Sugerir a las instancias competentes, mecanismos de simplificación de trámites y 

procedimientos, para la aplicación de esta Ley y su Reglamento;  

LIII. Evaluar los estudios de impacto de movilidad de su competencia y, emitir opiniones 

técnicas o dictámenes para la realización de proyectos, obra y actividades por parte 

de particulares, de conformidad con esta ley, el Reglamento y demás normativa 

aplicable.  

LIV. Otorgar y revocar los permisos, licencias, autorizaciones y certificaciones 

establecidas en la presente Ley;  

LV. Otorgar licencias y permisos para conducir en todas las modalidades de transporte 

de pasajeros, de carga y de uso particular, así como la documentación para que los 

vehículos circulen conforme a las leyes y reglamentos vigentes;  

LVI. Desarrollar, en coordinación con Seguridad Ciudadana, políticas en materia de 

control y operación vial, para contribuir a la movilidad de las personas en la Ciudad; 
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LVII. Asignar la jerarquía y categoría de las vías de circulación en la Ciudad, de acuerdo 

a la tipología que corresponda;  

LVIII. Emitir manuales o lineamientos técnicos para el diseño de la infraestructura y 

equipamiento para la movilidad, que considere el impacto ambiental;  

LIX. Emitir, en coordinación con dependencias del Gobierno de la Ciudad de México y 

las Alcaldías los mecanismos necesarios para hacer eficiente la circulación vehicular, 

mejorar la seguridad de los peatones y coadyuvar al cuidado del medio ambiente; 

LX. Coadyuvar con el Instituto de Verificación Administrativa para iniciar 

procedimientos administrativos por posibles incumplimientos a las resoluciones 

administrativas emitidas en materia de impacto de movilidad;  

LXI. Disponer un centro de atención al usuario que se encuentra en funcionamiento 

las veinticuatro horas del día para la recepción de denuncias y solicitudes de 

información;  

LXII. En coordinación con la Secretaría de Educación, en el ámbito de sus respectivas 

atribuciones, promover e impulsar la educación vial, con el objetivo de preservar la vida 

y la integridad física; y  

LXIII. Aquellas que con el carácter de delegables, le otorgue la persona titular de la 

Jefatura de Gobierno y las demás que le confieran la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

y de la Administración Pública de la Ciudad de México y demás disposiciones jurídicas 

y administrativas aplicables. 

 

- Señaló que no detenta la información referente a la reciente transferencia de trenes 

de Línea 1 a Línea 3 del metro, proceso de cambio, medios utilizados y tiempo 

estimado, Línea 3, debido a que dicha información corresponde al Sistema de 

Transporte Colectivo, ello de acuerdo a lo establecido en los artículos 2, 4, 38 

fracciones I, III y IV del Estatuto Orgánico del Sistema de Transporte Colectivo.  

 

Estatuto Orgánico del Sistema de Transporte Colectivo 

 

Artículo 2º. El Sistema de Transporte Colectivo es un Organismo Público 

Descentralizado de la Administración Pública Paraestatal de la Ciudad de México, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con el artículo 45 de la Ley, 

que tiene por objeto la realización de las actividades que expresamente le confiere su 

Decreto de Creación. 

 

Artículo 4º. Por su naturaleza jurídica y en los términos del artículo 52 de la Ley, la 

Entidad goza de autonomía de gestión para el cabal cumplimiento de su objetivo, y de 
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los objetivos y metas señalados en sus programas; su constitución, organización, 

funcionamiento, operación y control será conforme a lo establecido en su Decreto de 

Creación; su Estatuto Orgánico y demás normativa interna; en tal virtud, para el 

estudio, planeación y despacho de los asuntos y actos administrativos que le competen 

conforme a las leyes aplicables en la materia, contará con:  

I. Un Consejo de Administración que será su Órgano de Gobierno, una Dirección 

General, un Comité de Administración de Riesgos y Evaluación de Control Interno 

Institucional del Sistema de Transporte Colectivo (CARECIISTC) y una Comisión 

Interna de Administración y Programación.  

II. Unidades Administrativas.  

1. Dirección General del Sistema de Transporte Colectivo  

1.1. Dirección de Seguimiento, Proyectos y Asuntos Estratégicos  

1.1.1. Gerencia de Relaciones Interinstitucionales  

1.2. Dirección de Medios  

1.2.1. Gerencia de Atención al Usuario  

1.3. Gerencia del Instituto de Capacitación y Desarrollo (INCADE)  

1.4. Gerencia de Seguridad Institucional  

1.5. Gerencia Jurídica  

1.6. Subdirección General de Operación  

1.6.1. Dirección de Ingeniería y Desarrollo Tecnológico  

1.6.1.1. Gerencia de Ingeniería y Nuevos Proyectos  

1.6.1.2. Gerencia de Sistemas e Investigación de Incidentes  

1.6.2. Dirección de Transportación  

1.6.2.1. Gerencia de Líneas 1, 3, 4 y 12 1.6.2.2. Gerencia de Líneas 2, 5, 6 y "B"  

1.6.2.3. Gerencia de Líneas 7, 8, 9 y "A" 1.7. Subdirección General de Mantenimiento 

1.7.1. Dirección de Instalaciones Fijas  

1.7.1.1. Gerencia de Instalaciones Eléctricas  

1.7.1.2. Gerencia de Instalaciones Electrónicas  

1.7.1.3. Gerencia de Instalaciones Mecánicas y Vías  

1.7.2. Gerencia de Obras y Mantenimiento 1.7.3. Dirección de Mantenimiento de 

Material Rodante  

1.7.3.1. Gerencia de Ingeniería  

1.8. Subdirección General de Administración y Finanzas  

1.8.1. Gerencia de Organización y Sistemas 1.8.2. Dirección de Administración de 

Capital Humano  

1.8.2.1. Gerencia del Capital Humano  

1.8.2.2. Gerencia de Salud y Bienestar Social  

1.8.3. Dirección de Finanzas  

1.8.3.1. Gerencia de Contabilidad  

1.8.3.2. Gerencia de Presupuesto  
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1.8.3.3. Gerencia de Recursos Financieros  

1.8.4. Dirección de Recursos Materiales, Servicios Generales y Abastecimientos  

1.8.4.1. Gerencia de Adquisiciones y Contratación de Servicios  

1.8.4.2. Gerencia de Almacenes y Suministros  

1.9. Órgano Interno de Control.  

 

II. Comités. 

 

Artículo 38. La Dirección de Transportación tendrá las siguientes facultades y 

obligaciones:  

 

I. Definir, establecer y difundir los lineamientos a los que deberán ajustarse el 

funcionamiento de las estaciones, los programas de operación de trenes y los sistemas 

de regulación del tráfico de los mismos, de conformidad con las políticas y directrices 

establecidas por la Subdirección General de Operación;  

II. Dirigir y coordinar las maniobras de control y dosificación de usuarios en las 

instalaciones de las líneas de la red de servicio, de conformidad con las políticas y 

lineamientos establecidos por la Subdirección General de Operación;  

III. Planear y organizar el establecimiento de dispositivos orientados a regular el 

acceso y circulación de personas usuarias, en las estaciones que conforman las líneas 

de la red de servicio;  

IV. Determinar los programas para la prestación del servicio de transporte masivo en 

función de la demanda de transporte y someterlos a la aprobación de la Subdirección 

General de Operación; 

… 

 

- Precisó que el Sistema de Transporte Colectivo por su naturaleza jurídica goza de 

autonomía para el cabal cumplimiento de su objetivo, y que de acuerdo a sus 

atribuciones específicas de la Dirección de Transportación, es la unidad 

administrativa competente para atender la solicitud al ser la encargada de definir 

los  lineamientos para el funcionamiento de estaciones y sistemas de regulación 

de trenes, la planificación de dispositivos para regular el acceso de usuarios y la 

determinación de programas de transporte masivo en base a la demanda, todo ello 

sujeto a la aprobación de la Subdirección General de Operación.  
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- Que derivado de lo anterior, con fundamento en el artículo 200 de la Ley de 

Transparencia, canalizó la solicitud de información pública al Sistema de 

Transporte Colectivo Metro, con el propósito de que el particular de seguimiento a 

la solicitud de información, proporcionando los datos de contacto de la Unidad de 

Transparencia del Sistema de Transporte Colectivo Metro.  

Dirección: Av. Arcos de Belén No. 13, 6o. Piso, esquina con Aranda, Col. Centro, 

C.P. 06070, Alcaldía Cuauhtémoc,  

Teléfono 5709.1133, ext. 2844 y 2845,  

Correo electrónico: ut.transparencia@metro.cdmx.mx  

Responsable de la Unidad de Transparencia: Ericka Liliana Bautista Ortiz  

 

Por lo que en el presente caso se considera que el Sujeto Obligado de manera fundada y 

motivada declaró su incompetencia para conocer de la información solicitada, indicando que 

la autoridad competente es el Sistema de Transporte Colectivo a través de la Dirección de 

transportación, ello de acuerdo a las atribuciones que tiene conferidas en el Estatuto 

Orgánico del Sistema de transporte Colectivo, sustentando y justificando la remisión 

realizada previamente al atender la solicitud de información a través dela Plataforma 

Nacional de Transparencia.  

 

 

 

mailto:ut.transparencia@metro.cdmx.mx
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En consecuencia, la respuesta complementaria emitida por el Sujeto Obligado, esta 

investida con el PRINCIPIO DE BUENA FE, previsto en los artículos 5 y 32, párrafo 

segundo, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, que disponen 

lo siguiente: 

 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

TITULO PRIMERO 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
CAPITULO ÚNICO 

 
Artículo 5. El procedimiento administrativo que establece la presente Ley se regirá por los 
principios de simplificación, agilidad, información, precisión, legalidad, transparencia, 
imparcialidad y buena fe. 
 

TITULO TERCERO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

 
CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 32.- 
… 
Las manifestaciones, informes o declaraciones rendidas por los interesados a la autoridad 
competente, así como los documentos aportados, se presumirán ciertos salvo prueba en 
contrario, y estarán sujetos en todo momento a la verificación de la autoridad. Si dichos 
informes, declaraciones o documentos resultan falsos, serán sujetos a las penas en que 
incurran aquellos que se conduzcan con falsedad de acuerdo con los ordenamientos legales 
aplicables. La actuación administrativa de la autoridad y la de los interesados se 
sujetarán al principio de buena fe. 

 

Así mismo, sirven de sustento a lo anterior la tesis aislada IV.2o.A.120 A de rubro BUENA 

FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS; Así como la tesis 

aislada IV.2o.A.119 A de rubro BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. ESTE 

CONCEPTO NO SE ENCUENTRA DEFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE DEBE 
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ACUDIRSE A LA DOCTRINA PARA INTERPRETARLO; que se transcriben los criterios 

siguientes: 

 

BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Este principio 

estriba en que en la actuación administrativa de los órganos de la administración pública y en 

la de los particulares, no deben utilizarse artificios o artimañas, sea por acción u omisión, que 

lleven a engaño o a error. La buena fe constituye una limitante al ejercicio de facultades de las 

autoridades, en cuanto tiene su apoyo en la confianza que debe prevalecer en la actuación 

administrativa, por lo que el acto, producto del procedimiento administrativo, será ilegal cuando 

en su emisión no se haya observado la buena fe que lleve al engaño o al error al administrado, 

e incluso a desarrollar una conducta contraria a su propio interés, lo que se traduciría en una 

falsa o indebida motivación del acto, que generaría que no se encuentre apegado a derecho. 

 

BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. ESTE CONCEPTO NO SE ENCUENTRA 

DEFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE DEBE ACUDIRSE A LA DOCTRINA PARA 

INTERPRETARLO. La buena fe no se encuentra definida en la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo ni en otras leyes administrativas, por lo que es menester acudir a la doctrina, 

como elemento de análisis y apoyo, para determinar si en cada caso la autoridad actuó en 

forma contraria a la buena fe. Así, la buena fe se ha definido doctrinariamente como un 

principio que obliga a todos a observar una determinada actitud de respeto y lealtad, de 

honradez en el tráfico jurídico, y esto, tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se 

cumpla un deber. 

 

Por lo cual constituyó un actuar exhaustivo, actuando en apego a la fracción X, del artículo 

6, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, ordenamiento de 

aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, mismo que es al tenor literal siguiente:   

 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  

 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

 

CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 

elementos:  
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…  

X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los 

puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 

… 

 

De acuerdo con el artículo transcrito, son considerados válidos los actos administrativos que 

reúnan entre otros elementos, los principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo 

por lo primero que las consideraciones vertidas en la respuesta sean armónicas entre ellas, 

no se contradigan, y guarden concordancia entre lo pedido y la respuesta; y por lo 

segundo, se pronuncie expresamente sobre cada punto, situación que en el presente 

asunto aconteció a través de la emisión y notificación de la respuesta complementaria de 

nuestro estudio. En el mismo sentido, se ha pronunciado el Poder Judicial de la Federación 

en la Tesis Aislada CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS 

EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS5. 

 

En tal virtud, es claro que la materia del recurso de revisión de nuestro estudio se ha 

extinguido y por ende se dejó insubsistente el único agravio expresado por la parte 

recurrente, existiendo evidencia documental obrante en autos que así lo acreditan, al 

encontrarse agregada la constancia de la notificación al medio señalado para tal efecto, es 

decir del acuse de notificación a vía correo electrónico, de fecha quince de enero de dos 

mil veinticuatro. 

 

Como se muestra a continuación:  

 

 

 

 
5 Consultable en: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Registro: 178783, Instancia: Primera Sala,  Abril de 
2005, Materia(s): Común, Tesis: 1a./J. 33/2005, Página: 108 
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Sirve de apoyo a lo anterior el razonamiento el siguiente criterio emitido por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación de rubro INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. QUEDA SIN 

MATERIA EL INCIDENTE CUANDO LOS ACTOS DENUNCIADOS COMO REPETICIÓN 

DE LOS RECLAMADOS HAN QUEDADO SIN EFECTO6. 

 

Así, tenemos que la respuesta complementaria reúne los requisitos necesarios, de 

conformidad con el Criterio 07/217 aprobado por el Pleno de este Instituto que a la letra 

señala lo siguiente: 

 

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las manifestaciones y 
alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar la respuesta que 
originalmente un sujeto obligado otorgó a una solicitud de información. Para que los 
alegatos, manifestaciones o un escrito dirigido al particular puedan considerarse como una 
respuesta complementaria válida se requiere de lo siguiente:  
 
1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad de 
entrega elegida.  
 

 
6 Consultable en: Primera Sala. Novena Época. Apéndice 1917-Septiembre 2011. Tomo II. Procesal Constitucional 1. Común Primera 
Parte - SCJN Décima Segunda Sección - Ejecución de sentencias de amparo, Pág. 1760. 
7 Consultable en: https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-T02_CRITERIO-
07-21.pdf  

https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-T02_CRITERIO-07-21.pdf
https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-T02_CRITERIO-07-21.pdf
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2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano Garante 
para que obre en el expediente del recurso.  
 
3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme todos 
los extremos de la solicitud.  
 
Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del Órgano 
Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la integridad de la solicitud 
de información, sino que debe acreditar que previamente la hizo del conocimiento del particular 
a través de los medios elegidos para recibir notificaciones.  
 
Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser desestimada. Previo 
análisis del contenido de la respuesta.  
 
Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se pudiera sobreseer 
si del análisis al contenido de los documentos se advierte que atienden la totalidad de la 
solicitud. 

 

En consecuencia, a lo largo del presente estudio, con fundamento en el artículo 244, fracción 

II, relacionado con el 249 fracción II de la Ley de Transparencia, resulta conforme a derecho 

SOBRESEER en el presente recurso de revisión, por quedar sin materia, debido a que la 

solicitud fue satisfecha en sus extremos, por lo que el Sujeto Obligado tuvo una actuación 

exhaustiva.  

 

Por los anteriores argumentos, motivaciones y fundamentos legales, se: 

 

III. R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en la presente resolución, se SOBRESEE en el 

recurso de revisión, por quedar sin materia, con fundamento en el artículo 244, fracción II, 

relacionado con el 249, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se informa 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.7400/2023 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

30 

al recurrente que en caso de estar inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla 

ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a las partes en términos de la Ley de 

Transparencia.  

 

 

 

 

 


